Expediente N° 047/2021

PROYECTO DE ORDENANZA



Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de Abril 2021.-
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de mejorar y ordenar el tránsito, y fundamentalmente evitar eventuales accidentes en Gobernador Ugarte; y 
CONSIDERANDO

Que es de suma importancia contar con reductores de velocidad, comúnmente denominados “lomos de burro”, en las calles:
Entre Ríos entre 1° junta y San Martin;
Entre Ríos entre San Martin y Belgrano;
Entre Ríos entre Belgrano y Sarmiento;
Entre Ríos y Güemes;
Entre Ríos y Dean Funes;
Belgrano entre, Entre Ríos y Santa Fe;
Belgrano entre Santa Fe Y Córdoba;
Belgrano entre Córdoba y Tucumán;
Belgrano entre Tucumán y Buenos Aires;
Sarmiento Y Córdoba;
Sarmiento entre Tucumán y Buenos Aires;
Constitución Nacional entre Santa Fe y Córdoba;
1° junta y Santa Fe;
1° junta y Córdoba;
1° junta y Tucumán;
1° junta y Chacabuco; 

1° junta y Combate de los Pozos;
San Martin y Combate de los Pozos;
San Martin y Triunvirato;
Que teniendo en cuenta que estas arterias son de mayor circulación vehicular como así también de tránsito peatonal debido a las cercanías de Cuartel de Bomberos Voluntarios, Escuelas, Jardín de infantes, club, polideportivo, plazas y comercios.
Que las calles Entre Ríos, Constitución Nacional y 1°junta son las salidas obligatorias habituales del casco urbano hacia la zona rural y normalmente toman alta velocidad los vehículos.
Que es un reclamo persistente de los vecinos debido a la peligrosidad por la alta velocidad de los vehículos.
Que los mismos resultan  imprescindibles para la prevención de accidentes y correcta circulación del tránsito en las mencionadas calles; 

Que la Ordenanza N° 3096/2011 en su Artículo N° 6 fija las pautas que deben observarse al construir un reductor físico de velocidad o “lomos de burro”, al decir: “Artículo 6º: Lomadas. Las calles urbanas y los restantes caminos pavimentados de jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, podrán contar con “Reductores Físicos de Velocidad” transversales, tipo “lomos de burro”, los que en ningún caso podrán tener un perfil, que en sentido longitudinal sea menor a tres metros con cincuenta centímetros (3,50 m.) y una altura mayor a diez centímetros (0,10 m.). Los mismos deberán contar obligatoriamente con los señalamientos correspondientes, tanto verticales como horizontales, a cuyo efecto se colocarán con suficiente antelación y en el lugar del obstáculo, los carteles con las señales pertinentes y se demarcará la calzada y el obstáculo, con pintura reflectante de color blanco en el modo que lo establezca la reglamentación.-…”
Que se adjunta croquis con las direcciones de las calles;

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, en las calles:
Entre Ríos entre 1° junta y San Martin;
Entre Ríos entre San Martin y Belgrano;
Entre Ríos entre Belgrano y Sarmiento;
Entre Ríos y Güemes;
Entre Ríos y Dean Funes;
Belgrano entre, Entre Ríos y Santa Fe;
Belgrano entre Santa Fe Y Córdoba;
Belgrano entre Córdoba y Tucumán;
Belgrano entre Tucumán y Buenos Aires;
Sarmiento Y Córdoba;
Sarmiento entre Tucumán y Buenos Aires;
Constitución Nacional entre Santa Fe y Córdoba;
1° junta y Santa Fe;
1° junta y Córdoba;
1° junta y Tucumán;
1° junta y Chacabuco; 

1° junta y Combate de los Pozos;
San Martin y Combate de los Pozos;
San Martin y Triunvirato;
Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo podrá variar esas distancias de surgir inconvenientes para la construcción de las obras.

Artículo 3°: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos, tanto verticales como horizontales, establecidos en dicha Ordenanza.

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo
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